
Año de i89o. Miércoles 30 de Octubre Aíúin. 103.

DE LÁ PaOVaCIA DE TAIXABOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRESSO? GE SUSCRICION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas, 
ó id.

Número suelto, '^5> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ‘^5- céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de A.frica sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
da su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende becna la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1." del Código Civil vigentej

PUf^TO DE SUSCHIGION

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTS OB'IGIA.L

PRBS1BBSCÎA DEL CONSEJO DE MlNISIBiOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O.) y Augusta Real Familia conti
núan en estti Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del áO de Octubre de 1895.)

Secciop segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediento y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Almería y el Juez de instrucción 
de Gérgal, de los cuales resulta:

Que con fecha 8 de xAgosto de 1894, don 
Antonio Herrerías Fernandez, vecino de la 

•v’illa de Alba, presentó denuncia ante el Fis

cal de la Audiencia provincial de Almería, ex
poniendo ciertos hechos abusivos cometidos 
por el Ayuntamiento en la referida villa en el 
repartimiento de consumos del ejercicio eco
nómico actual, y que en su sentir constituían 
delito de falsedad:

Que trasladada por aquel funcionario di
cha denuncia al Juzgado de instrucción de 
Gérgal, éste incoó el oportuno sumario, y es
tándose en el mismo practicando las diligen
cias acordadas, el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con la Comisión provincial, le re
quirió de inhibición, fundándose en los tex
tos legales y razones que estimó pertinen
tes:

Que el Juez de instrucción, sin citar á las 
partes para la vista del incidente, ni celebrar 
ésta, dictó auto declarándose competente, fun
dándose en los razonamientos que creyó opor
tunos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente- 
conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 de
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Septiembre de 1887, que dice: «Inmediata
mente se citará al Ministerio fiscal y à las par
les para la vista, que deberá celebrarse dentro 
de tercero día; verificada ésta, el requerido 
dictará auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetentes»:

Considerando:
1 .® Que el Juez de instrucción de Gérgal, 

al sustanciar la presente competencia, dejó de 
celebrar la vista á que se refiere el art. 11 ci
tado del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887.

2 .” Que dicha omisión envuelve un vicio 
sustancial en el procedimiento, que impide, 
por ahora, la resolución del conflicto.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hilo el Rey don 
Alfonso XIU, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en declarar mal formada la presen
te competencia, que no ha fugará decidiría y 
lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, /tnZojvw Cánovas del CasliUo.

(G aceta del 19 de Oeiubre de 1895).

Seoeion cuaría.

gobierno civil de la provincia de ialladolid.
MONTES P ÚBLTGOS,

El día 9 del próximo Noviembre y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Quintanilla de Arriba y con 
asistencia de un funcionario del ramo de 
montes la subasta segunda para el aprovecha
miento de pastos de invierno en el monte ti
tulado Encina y Rebollar, perteneciente al 
pueblo de Quintanilla de 'Arriba, bajo el tipo 
de 400 pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 22 de Octubre de 1895,—El Go
bernador, Baron de Alcahalí.

El día 9 de Noviembre proximo y hora de 
las doce de su mañana tendra lugar ante el 
Sr.-Alcalde de Pozal de Gallinas y con asis
tencia de un tuncionario del ramo de montes 
la subasta tercera para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno en el monte titulado El 
Nuevo, perteneciente al pueblo de Pozal de 
Gallinas, bajo el tipo de 75 pesetas; hallándose 
á disposición clel público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

■ Valladolid 23 de Octubre de 1895.—El Go
bernador, Barón de Alcahalí.

El día 9 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tordesillas y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
tercera para el aprovechamiento del fruto de 
pino albar en el monte titulado La Vega, per
teneciente al pueblo de Tordesillas, bajo el tipo 
de 175 pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse ¡a 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 23 de Octubre de 1895,—-El Go
bernador, Baron pie Alcahalí.

El día 9 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Gobernador civil, ó quien haga sus veces, 
y Alcalde de Medina de Rioseco, ó quien le 
represente, y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 2? doble y si
multánea, para, el aprovechamiento de los pas
tos de invierno y primavera en el monte titu
lado Torozos, perteneciente al pueblode Medina 
de Rioseco, bajo el tipo de 7.000 pesetas, por 
pliegos cerrados de la clase 12,®, ajustados al 
modelo de proposición que á continuación se 
inserta, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 24 de Octubre de 1895.—El Go- 
betnador. Barón de Alcahalí.
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NüM. 2.576.
Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

Extracto de los acuerdos tomados por dicha 
Corporación municipal en las sesiones que 
ha celebrado durante el mes de Agosto 
de 1895.

( c oiw cxjxrsxoisrO

Sesión del 31 de Aposto de 1895.
Abierta la sesión á las siete de la tarde, 

bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D, Pedro 
Vaquero Concellon, y haciéndose constar que 
era segunda convocatoria, se leyó el acta an
terior y fué aprobada.

Entrando en la orden del dia, se dió cuen
ta de una comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia resolviendo un recurso 
de alzada interpuesto contra un acuerdo del 
Ayuntamiento sobre la subasta del servicio 
de barrido de las calles y limpieza de pozos 
negros, y se acordó hacerlo saber al interesado 
y que pase el expediente á la Comisión de Po
licía para que proponga.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y que se haga saber al interesado á los efectos 
oportunos, de la resolución tomada por el se
ñor Gobernador civil de la provincia á una 
incidencia sobre pago de una cantidad recla
mada por una acometida de una alcantarilla 
de un particular.

Tambien quedó enterado de una comuni
cación del Sr. Coronel del Regimiento de Isa
bel lí dando gracias al Ayuntamiento y al 
pueblo de Valladolid por la despedida y obse
quios que se dispensaron al Batallón expedi
cionario.

Se aprobó la subasta para el suministro de 
paja con destino á la manutención del ganado 
mular y caballar del Municipio, acordando se 
haga saber al interesado á los efectos oportu
nos y que mediante á no haberse presentado 
licitadores á la de suministro de cebada, que 

.pase el expediente á la Comisión de Policía 
para que proponga.

Se concedieron las licencias para obras si
guientes:

Para la ejecución de las que precisa el 
‘Convento de religiosas Brígidas.

Para la prolongación de la alcantarilla ge- 
meral en la calle de Francos. .

Para la construcción de una alcantarilla 
que parta de la casti núm. 18 de la calle de 
San Lorenzo.

Ampliación de licencia de obra en una 
cerca de terrenos situados en el camino de 
Puente la Reina.

Se acordó la sustitución inmediata del ta
blero de la caseta núm. 26 del Mercado del 
Campillo de San Andrés.

Se acordó que la Comisión de Hacienda 
proponga acerca de que continúe prestando 
servicio, como Auxiliar, en la estufa de de
sinfección, el obrero que le prestaba, por las 
razones que en comunicación indican los 
Profesores del Laboratorio Químico municipal.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de la dimisión presentada de su cargo por el 
Alcalde de Barrio de San Ildefonso y del nom
bramiento hecho por el Sr. Alcalde para la 
sustitución.

Se acordó queden en Secretaría hasta la 
próxima sesión para que puedan ser examina
das por los señores Capitulares las bases para 
el concierto pretendido por el Gremio de Co
secheros de vinos.

Se autorizó á los dueños de seis estableci
mientos públicos de venta que constituyen el 
caserío titulado «de laRubia», parala ventado 
vino al por menor y el encabezamiento por 
lo que supongan los derechos del impuesto 
de los demás artículos que necesiten, para el 
consumo de su propia casa.

Tambien se concedió el solicitado por lo 
que representan los derechos de consumos del 
hielo artificial que con destino á la conserva
ción de pescados frescos han de elaborarse 
durante el presente año económico en la fá
brica montada en la casa núm, 16 del Arco de 
Ladrillo.

Tambien se le concedió para la venta de 
vino al por menor al dueño de un estableci
miento situado en la carretera de Villabáñez.

Por resultado de la discusión que tuvo 
lugar se acordó que las respectivas comisiones 
propongan los medios que estimen conve
nientes para que todos los servicios puedan 
ser atendidos con regularidad.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras una instancia de los Peones ca
mineros que han quedado excedentes, solici
tando su reposición.
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Por resultado de la disensión. Qiie tuvo 
lugar y á propuesta de un Sr. Capitular, se 
acordó que una petición de los vecinos de los 
Vadillos y Pajarillos Bajos pase á informe de 
una Comisión; y toda vez que hay una espe
cial nombrada, se ocupe sin levantar mano del 
asunto que encierra la petición indicada para 
que se acuerde el medio que se juzgue más 
oportuno para que con urgencia se sanee el 
cauce del Esgueva en aquellos sitios, tenien
do en cuenta las observaciones que durante la 
discusión se han hecho; y en cuanto al rela
tivo al Capataz á que ha aludido otro Sr. Ca
pitular, pase desde luego á los Tribunales,

Leído un dictamen de la Comisión especial 
nombrada para abrir la información acordada 
á fin de depurar los errores y faltas cometidas 
en las alineaciones señaladas en la calle de 
Cascajares, por resultado de la discusión y vo
taciones nominales que tuvieron efecto se 
acordó no vuelva el asunto á la Comisión; la 
suspension de empleo y sueldo durante un 
mes al Arquitecto municipal, según lo pro
puesto por un Sr. Capitular, y que respecto 
al primer extremo del dictamen en el que 
juzgándose el caso de que se trata constitutivo 
de un problema marcadísimo de carácter ju
rídico, se remita el expediente al Sr. Síndico 
con cuantos antecedentes estime necesarios al 
efecto, á fin de que emita su dictamen.

Se aprobó el programa de festejos para la 
feria presentado por la Comisión de Gobierno.

Tambien se aprobaron las condiciones para 
el arriendo de las casetas de madera que se 
establecen durante la feria en la Plaza Mayar.

Se concedieron varios empadronamientos, 
con lo que se dió por terminada la sesión.

Valladolid. Ayuntamiento 21 de Septiem
bre de 1895.

El Ayuntamiento aprobó el extracto de 
acuerdos que antecede y acordó se remita al 
Sr. Gobernador civil de esta provincia para 
su inserción en el Boletín Oficial de la mis
ma. Así resulta del acta de este día, de que 
JO el Secretario certifico.—Felipe Cibrán.— 
V.® B.®, El Alcalde, Pedro Vaquero Concellon.

NúM. 2.696.

Ayuntamiento de Valladolid.

Nota de tos gastos hechos en tas obráis píricas que se 
ejecutan por Administración durante ta semana 
qice termina hoy.

smo Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros.................................  .

Id. de caminos vecinales.
Id. de fuentes y cañerías. 
Heparacionen la Cárcel de Audien

cia y partido  
Id. del Matadero público. 
Id. en los edificios de los Doctrinos, 

Arrepentidas y Mercado de Por
tugalete  

Id. de herramientas del Parque. . 
Limpieza del cauce del Esgueva en 

el Puente Colorado  
Desarme de las casetas de la feria..

Total jornales. .

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cts.

382'56 
159‘85.
49'60

137'22
102'84

60'10
50'35

276'35
80'71

1.299'58

Valladolid 19 de Octubre de 1895.—ElCon- 
tador, Nicolás G. y Peña.—’V." B.‘’, El Alcal
de, Pedro Vaquero Concellon.

NuM. 2.707.

Ayuntamiento constitucional de 
Bamba.

En el día 22 del corriente mes se ha ex
traviado del término municipal de esta villa 
un buche de dos años y medio de edad, pelo 
negro, con la panza blanca, de cinco cuartas 
de alzada, teniendo como seña particular luna
res blancos al lado de los ojos y algunos gra
nos en el pecho.

La persona en cuyo poder se halle, dará 
cuenta á Cipriano Cabañas, de estos vecinos, 
quien satisfará los gastos que haya ocasionado.

Bamba 26 de Octubre de 1895.—El Alcal
de Fernando Arroyo.—El Secretario, Mariano 
Perez.

Talón núm. 818,
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NÚM. 2.708.

.Ayuntamiento constitucionai de 
Villalba de Adaja.

Se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo anual 
de cien pesetas, pagadas por trimestres del 
fondo municipal y por la asistencia de seis 
familias pobres; como asimismo se halla va- 
(;ante la de su anejo Calabazas, distante unos 
tres cuartos de legua por la dotación de vein
ticinco pesetas anuales.

Las igualas que el agraciado puede hacer 
con los vecinos pudientes de uno y otro pue
blo, ascenderán á mil doscientas cincuenta 
pesetas las de esta villa, y de ochenta á no
venta fanegas de trigo las de aquel.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaidia en término de ocho días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Villalba de Adaja 27 de Octubre de 1895.
—El Alcalde, Andrés Ortiz.

Nü.M. 2.709.

Ayuntamieoío consOíncionai de 
Pozuelo de la Orden.

Terminado el repartimiento del déficit de 
consumos para el año económico de mil ocho
cientos noventa y cinco á mil ochocientos no
venta y seis, se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días para que los contribuyentes puedan 
exarainarle y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado dicho plazo no 
serán atendidas aquellas.

Pozuelo de la Orden á 25 de Octubre de 
1895.—El Alcaide, Isidoro Martin.

NúM. 2.710.

Ayuntamiento constitucional de 
dorales de Campos.

Por renuncia del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa con la dotación anual de 125 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos de los 
.fondos municipales, por la asistencia de una 
á nueve familias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía, acompañadas 
de los documentos que acrediten sus servicios 
y el título de Licenciado en Medicina y Ciru
gía dentro del término de treinta días conta
dos desde esta fecha, pasados los cuales se 
proveerá.

Morales de Campos 25 de Octubre de 
1895.—El Alcalde, Ricardo Cazurro.—El Se
cretario, Benito Perez.

Núm. 2.(i99.

Don Eduardo G-oiisa^sz ©onsez, ^uez de 
iustruccion del Bistriío de la Plaza de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Mariano Gallego Cerrón, cuyas de
más circunstancias al final se expresarán y 
de paradero ignorado, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la 6race¿a ele Madrid^ comparezca 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado para 
hacerle saber el auto de terminación del su
mario que se le sigue^sobre estafas, bajo aper
cibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares y de
más agentes de la policía j udicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lu
gar.

Dado en Valladolid á diez y siete de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Euduardo González.—Por mandado de S. S.^, 
Benito Fernandez.

Señas del procesado.

Es natural de Tudela de Duero, de esta
tura regular, ojos y pelo negros, nariz y bo
ca regulares, barba larga y negra, color mo
reno, y viste traje de paño azulado, pañuelo 
de seda blanco al cuello, boina azul y calza 
botas de becerro negras.
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Núm. 2.698.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Señor .Juez de instmccion del Distrito de la 
Plaza de Valladolid, se cita á Diego Fernandez 
y Hernández, de oficio marmolista, vecino 
que ha sido de esta Ciudad, calle de Paso al 
Portillo, número siete', para que en el térmi
no de cinco días á contar desde la inserción 
de la presente en el BoletínOFiciALde esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, para la 
práctica de una diligencia judicial, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Valladolid á veintiuno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Secretario, 
Benito Fernandez.

Nllm. 2.705,
Don Sdaardo Gonzalos Gómez, ^nez de 

instrucción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Angel Fernandez García, cuyas 
señas al final se expresarán, y de paradero 
ignorado, para que en el término de diez días 
á contar desde la inserción de la presente en 
la Gracela ele Madr'id, comparezca en la Cár
cel de este partido, por haborse decretado su 
prisión en la causa que se le sigue por robo, 
bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde 5’ le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares y de
más agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, dando 
ouenta á este Juzgado caso que tenga lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete de Octu- 
hre de mil ochocientos noventa y cinco.— 
Eduardo González.—-Por mandado do S.’^ S.*^, 
Benito Fernandez.

Señas del ¡procesado-Estatura, nariz y 
boca regulares, pelo negro, color bueno, barba 
afeitada, tuerto del ojo izquierdo, hijo de 
Cecilia y de padre desconocido, natural de 
esta Ciudad, y viste capa y pantalón de paño 
negro, chaleco azul, chaqueta color gris, 
■alpargatas blancas y boina azul.

Secciou sexta.
FERIA DE GANADOS 

en la villa del 

BURGO DE OSMA 
en los días 7, 8, 9, 10 y 11 de ííoy/embre de 1895.

En vista de la importancia que ha adqui
rido la feria que anualmente se viene cele
brando en esta Villa en los días señalados, por 
la afluencia de ganados de todas clases, el cre
cido número de tratantes que concurren de 
distintos puntos, y como consecuencia la infi
nidad de transacciones verificadas, que todo 
coincide con la necesidad y conveniencia que 
hace á los pueblos de este país su estabilidad 
en ella, de esperar es, que la que ha de tener 
lugar en los días sietey siguientes de Noviem
bre próximo, no ha de desmerecer de la que se 
celebró en el año último, con resultados satis- 
factoriosy favorables, dadas las circunstancias 
de la localidad, la buena posición que ocupa, 
las comodidades que reúne y el extenso comer
cio que tiene.

Y con el fin de responder á la atención de 
los concurrentes y dar á dicha feria el natural 
impulso, la Corporación municipal reiterando 
sus garantías no ha de reparar en sacrificios^ 
que dén el resultado que se propone, dejando 
al efecto libres todos los puestos que se rela
cionen con los ganados que concurran á la 
indicada feria, facilitando gratis la paja para 
el pienso de los mismos, y asegurando corno- 
siempre la debida protección y el respeto en 
las transaciones que se ejecuten, otorgará á 
propuesta del Jurado los siguientes

Premios.
Pesetas

l .° A la persona que emplee en sus 
transacciones mayor capiíal no bajando 
de cuatro mi! pesetas previa justificación 
de las compras. ........ 100

2 ." Al que compre mayor número de 
reses vacunas no bajando de 30 y previa 
justificación tambien.........................  . 90

3 .*^ Al id. mayor número de reses 
mulares no bajando de id. id...................... 60

4 .° Ai id. id. de ganado caballar no 
bajando de iO id. id......................A . 40

5 ." Al id. de asnal no bajando de 10 
idem idem.....................................................30
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Pesetas

6/’ Al dueño que presente en la fe
ria maj^or número de reses vacunas, no 
bajando de 40 previa justificación que 
son de su propiedad......................................40

7 .” Al id. id. mular no bajando de 
50 id. id50 

8 ." Al id. id. yeguar y caballar no 
bajando de 20 id, id30 

9 .° Al id. id. de asnal no bajando de 
^5 id. id25

OTo ser *^3.010X1©©,

1 .^ Para poder optar á cualquiera de los 
premios, el aspirante habrá de solicitarlo del 
Presidente del Ayuntamiento, acompañando 
certificación del Alcalde de su vecindad y do
micilio, por lo que se refiere al premio 6.*^ iu. 
elusive en adelante, ó con cualquiera otro do
cumento que justifiqiie ser de su propiedad los 
ganados que presente, advirtiéndose que la 
Corporación municipal se reserva la facultad 
de otorgar ó negar el premio si hubiere dudas 
sobre la verdadera legitimidad de dichos gana
dos y sus fallos serán inapelables.

2 .^ Nadie podrá optará mas de un premio 
á no ser que el Ayuntamiento le considerara 
con derecho preferente para ello según las cir
cunstancias que concurran.

3 .*^ Los citados premios serán adjudicados 
por dicha Corporación, prévia propuesta del 
Jurado, que se designará al efecto, siendo re
quisito indispensable para obtenerlos, perma
necer en la feria los días de la misma ó menos 
según las circunstancias que concurran.

4 .^ Para soláz, diversiony entretenimiento 
¿e los feriantes habrá los siguientes

Día 7, Por la mañana la música del Hospi
cio que dirige el reputado maestro D. Leon 
Lobera, y la mejor dulzaina del país, recorre
rán Ias calles, de la población, amenizando con 
alegres dianas la inauguración de la feria y 
por la tarde tocarán bonitas y variadas piezas 
en la plaza Mayor y ferial ó peaje. Por la no
che, se iluminará dicha plaza con focos de luz 
eléctrica y además habrá disparos de infinidad 
y variados voladores y algún otro capricho.

En los siguientes días se repetirán las mis
mas fu liciones.

Burgo de Osma 12 de Octubre de 1895.— 
El Alcalde, SanUago Lopecs. — El Secretario, 
Julián de Pablo.

1 Talón núm. 819.

VENTA EXTRAJUDICIAL DE UN MOLINO.

Se vende un Molino harinero, titulado de 
Escuderos, con cuatro pares de piedras y lim
pia separada sobre el rio Arlanza, sito en tér
mino de Santa María del Campo, á siete kiló
metros de esta villa, diez y ocho de la Estación 
férrea de Villaquirán y cuarenta y ocho de 
Burgos, pasando junto á él una carretera que 
va de Lerma á Carrión de los Condes; consta 
de cómodas habitaciones, tiene tres fuentes, 
dos palomares, pesquera, cuadras, trojes, co
chera, fragua, patio, horno de cocer pan, 
bodega con varias cubas, una huerta regadía 
con arboles frutales, dos estanques y algunos 
obreros de majuelo.

En la Notaría de D. Tomás Jimenez Bur
gos, Plaza de Vega, número 22 y 24, se exhi
ben los títulos y se admiten proposiciones 
hasta el día quince de Noviembre-próximo.

Burgos 9 de Octubre de 1895.
2 Talón núm. 812.

C A RLÍO X LX>.

El día 17 de Noviembre del presente año 
y hora de las doce de su mañana tendrá lu
gar en el caserío del Coto de San Quirce, sito 
en término del pueblo de los A usines (Burgos), 
la venta en remate público de las encinas al
tas y mata baja de uno de los cuarteles de di
cho Coto. El pliego de condiciones está de 
manifiesto en casa de D. Tomás Cantero, ve
cino del citado pueblo.

3 Talón núm. 816.

VALLADOLID. —1895.
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